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MULA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 229/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Construcciones Guillén Gui-
rado, Sociedad Limitada», contra don Manuel Jimé-
nez Fernández, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de febrero del 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3076, oficina
5639, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de marzo del 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de abril del
2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda dúplex, construida en dos plantas, baja

a nivel de la calle y planta superior, comunicadas
ambas a través de una escalera interior. Está seña-
lada con el número 4. Tiene una superficie útil de
89 metros 6 decímetros cuadrados y un total cons-
truido de 118 metros 81 decímetros cuadrados. Está
distribuida en diferentes dependencias en ambas
plantas. Tiene como anejo inseparable un local des-
tinado a garaje en planta baja, identificado con el
número 4, con una superficie útil total de 14 metros
31 decímetros cuadrados, y un total construido de
17 metros 89 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mula, finca 12.806.

Tipo de subasta: 7.293.348 pesetas.

Dado en Mula a 24 de noviembre de 1999.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—9.519.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 806/98, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Mármoles Peñamora, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Ruiz Martínez y
esposa (artículo 144 del Reglamento Hipotecario),
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 8
de febrero de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
30850000140806985639, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados cuyo domicilio actual se desco-
noce o se encuentre en paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Un trozo de tierra riego por la ventana
de la tía María y derecho de paso por la senda
de Granada, en término de Murcia, partido de Gua-
dalupe, que linda: Al norte, don Gerónimo Gómez
Ortiz; levante, resto de la mayor de donde ésta se
segrega; mediodía, camino de Los Luises, y ponien-
te, la prometida en venta a don Mariano Caravaca
Guerrero, de igual procedencia. Se segrega de la
finca 8.998 al folio 205 del libro 95 de esta sección.

Urbana.—Trozo de tierra antes descrito, conforme
al título presentado, en el que se expresa que hoy
está destinada a la edificación, que de reciente medi-
ción ha resultado tener 895 metros 70 decímetros
cuadrados, habiéndose destinado el resto a viales,
y que sobre la misma una casa de planta baja y
alta, así como un sótano destinado a cochera, que

ocupa una superficie útil de 67 metros 79 decímetros
cuadrados y construida de 86 metros 74 decímetros
cuadrados. La planta baja ocupa una superficie útil
de 79 metros 58 decímetros cuadrados y la alta
10 metros 40 decímetros cuadrados de superficie
útil, siendo por tanto la total superficie útil de la
vivienda de 89 metros 98 decímetros cuadrados;
estando distribuida la planta baja en comedor-estar,
tres dormitorios, cocina, baño, lavadero, vestíbulo
y paso, y la alta en un dormitorio y un aseo. Se
alza sobre un solar que ocupa 895 metros 70 decí-
metros cuadrados, y cuenta con los servicios de
agua corriente, luz eléctrica y alcantarillado, con
iguales linderos que el solar donde se enclava. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de
Murcia, finca registral número 9.511.

Valorada a efectos de subasta en 20.196.563
pesetas.

Dado en Murcia a 7 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.—9.543.$

OCAÑA

Edicto

En virtud de lo acordado por don Juan Manuel
Pereira Sánchez, en providencia del día de la fecha,
dictada en autos de procedimiento, artículo 131 de
la Ley Hipotecaria 121/1997, que se sigue en este
Juzgado entre las partes anteriormente indicadas,
por medio del presente se da traslado a los deman-
dados don Roberto López de Haro Vargas, don
Wenceslado de Federico García y doña María de
los Ángeles Fernández Santiesteban, de la postura
ofrecida por la parte actora en la subasta celebrada
el día 13 de septiembre de 1999, que asciende a
17.000.000 de pesetas, para que en el plazo de
nueve días pueda mejorarla si a su derecho con-
viniere, de conformidad con cuanto establece la
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado»,
sirva de notificación a don Roberto López de Haro
Vargas, don Wenceslado de Federico García y doña
María de los Ángeles Fernández Santiesteban, expi-
do el presente, que firmo en Ocaña a 4 de noviembre
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—9.487.$

ONTENIENTE

Edicto

Don Juan Vicente Esteve Roig, Juez de apoyo del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Onte-
niente,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que en éste se sigue, con el número 202/99,
a instancias de la Procuradora doña Mercedes Pas-
cual Revert, en nombre y representación de «Ban-
kinter, Sociedad Anónima», contra don José Luis
Barber Gómez, se saca a pública subasta la finca
del deudor que al final se describe, por término
de veinte días, señalándose para la primera subasta
el día 23 de febrero de 2000, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, avenida
Torrefiel, número 2. Para caso de que no hubiera
postores, se señala para una segunda el día 29 de
marzo de 2000, a la misma hora y lugar. Y si tam-
poco concurriesen licitadores, se señala, para una
tercera el día 4 de mayo de 2000, a la misma hora
y lugar. En caso de no poder practicarse cualquiera
de las subastas acordadas, se verificaría al siguiente
día hábil, sin nuevo anuncio.

Servirá de tipo para la primera subasta el del
precio pactado en la hipoteca; para la segunda, el
75 por 100 del mismo, y la tercera sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una de ellas.

Los licitadores deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya (plaza Concepción,
número 6, de Onteniente), número 4408, el 20 por


